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Ex 1707 
. Guayaquil, 13 de noviembre de 2015 

Señor 

RAMON BARTOLOME FERNANDEZ RODRIGUEZ 
Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle, que la Junta General Extraordinaria y Universal de Accionistas 
de la compañía EXPOTUNA S,A., reunida el día de hoy 13 de noviembre del 2015, 
tuvo el acierto de reelegirlo PRESIDENTE de la Compañía, por el periodo de CINCO 
AÑOS. El nombramiento anterior fue inscrito el 12 de noviembre del 2010, 

En el ejercicio de su cargo, tendrá usted ejercerá de manera individual la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley y el Estatuto Social de la compañia, que consta en la escritura pública otorgada ante 
el Notario Quinto del Cantón Guayaquil, abogado Cesario Cando Chiriboga el 2 de 
septiembre del dos mil cinco e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 
el diecinueve de octubre del dos mil cinco. 

Atentamente, 
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SECRETARIA AD HOC DE LA JUNTA 

Razón: Acepto el cargo de PRESIDE! de la compañía EXPOTUNA      
[E FERNANDEZ RODRIGUEZ 

“a. C, L $H 13075750646 

Nacionalidad: Etuatóriana 
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NUMERO DE REPERTORIO:57.566 , 
FECHA DE REPERTORIO:27/n0v/2015 [ 
HORA DE REPERTORIO:15:11 NX , / 

  al / 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del ( 

Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiénte: - J y 

1.- Con fecha veintisiete de Noviembre del dos mil quince queda inscrito el 

presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía EXPOTUNA S.A., 
a favor de RAMON BARTOLOME FERNANDEZ RODRIGUEZ, de 
fojas 45.949 a 45.951, Registro de Nombramientos número 14.778. A ¡ 
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O , gel Aguilar Aguilar] 
RO MERCANTIL 

ana DEL CANTON GUAYAQUIL FAUD OLIVIA DAR NÓS DELEGADO 

Guayaquil, 30 de noviembre de 2015 

REVISADO POR: Í 

La-fesponsabilidad sobre la veracidad y astenia de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Ant. 4 de la Ley del Sistema 

( Nacional de Registro de Datos Públicos. ' 
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NA 1292300. 
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DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

ECIRIDO 

04 DIC-40t5 BS 
Receptor: Michelle Calderón Palastos 
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